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Prorroga de Licencia de Construccón

Cualquier periona física o mor¿l deberá ingresar sol¡citud para Prorroga de Licenci¿ de Construcción, donde especifique el tipo y tamaño de la

construcción; a¡e¡<ando los requisitos corrspondientes.

Artículos 8, I15, tracción V, inciso f de la Constitucón Política de los Esados Unidos Mo<icanos, Ubro Quinto y su

Rqlamento, anículos 18.28 del Cód¡go Admin¡strativo del Estado de Héxico, aruculo 135 del Código de Procedimientos

Administrativos del Éado de México, artículo 144 lracción I del Codigo Financlero del Estado de México, Plan llunicipal de

Desarrollo Urbano de Jocotitlán, articulos 22 fracciones X y XXXlll, 249, 250 fracción ll y 280 fracción XI del Bando de

Policía y Gobierno dd Municipio deJocotitlán.

Prorroga de Licencia de Co¡strucción.

Cualquier Frsona fisic¡ o moral e in$¡tüciañes públicas que hayan tramitado licencia de construcción
para edificar en predios de su propiedad, la cual este por vencer o haya vencido su vigencia, dentro del

territorio municipal.

Articulos 18.28 del Código Administrativo del Estado de
México y artículo 135 del Codigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de Mtáxico.

l.- Soticitud de Prórroga para Licencia de Construcción,

2.. Licencia de Construcción amerior.

3.- Planos arquit«tónicos autorizados.

Artículo 18.21 fraceion I del Codigo Administraüvo del
Estado de México y artículo 135 del C&igo de
Procedimientos Admlnistretivos del Estado de Mrixico.

l,- Solicltud de hórroga para Licencia de Construcción,

2.- Licencia de Construcción anter¡or.

3.- Planos arquitectónicos *utoriados.

4.- Documentc que acredite la pa'sonalidad del solicianta

Artículo 18.21 fracción I del Código Administraüvo del
Estado de México y anículo 135 del Codigo de
hocedimientos Administrativos dd Estado de Héxico.

l.- Solicítud de Prórroga para Ucencia de Construcción.

2.- Licencia de Construcción anterior.

3,. Planos arquitectónicos autorizados.

4.- Docr¡mento que acredite la personalidad del solicitante.
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4 D{a¡ hábiles depués de presentar la
documentación completa y correcta.

En funció¡ af arance flsico de la obra en pro€eso, corno lo establece el Artículo 144 det Codígo Financiero dd Estado de

México.

EN LÍNEA (PORTAL DE PAGOS)

En las Oficinas de la Tesorería Municipal dd Ayunemiento deJocotidiín

Previamente haber tramitado su Licenci¿ de Consruccón, que cumpla con los requisitos correspoodientes y con su PaEo
respect¡yo; que la obra no *té terrninada y la licencia esté vencida,
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Ayunamiento de Jocotitlán,

lngenierc Edith Camacho Vilchis.

NO. lNT. Y EXT.r

De 9:00 a 17:00 Hrs. de Lunes a Viernes.

(0t 712) 12 3 16 691729570

OTRA§ OFICINA§ QUE PRESTAN EL SERVICIO

No Aplica

NO. INT. Y EXT.:

No Aplica

¿Si al trañitar mi Licencia de Construcción suspendo los trabaios se intemrmpe el término de un año para la vigencia de h
misma?

Si, deberá 6amitarlo ante la D¡rección de Desarrollo Urbano, Proyectos Esuztegicos y Medio Ambiente, de acuerdo al

aruculo 18,34 dd Aídigo Administr¿tivo del Estado de México.

¿Por qué requieno prorro& si ya cuento con Licsrcia de Construcción?

Porque ya está vencida tn licancia y no has concluido tu obr¿

TRÁHITES O SERYICIOS RET.ACIONADO§

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

26 / E!{EBO /__20U_.
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